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El apoderado de la parte demandante solicita al  despacho proferir auto de ordena seguir 

adelante ejecución en el proceso de la referencia, argumentando que la empresa 

demandada se encuentra debidamente notificada1. Se le hace saber a la parte 

ejecutante, que mediante auto del 18 de agosto de 2021, fue  requerido  para que 

acreditara  al proceso  que el ejecutado recibió  el mensaje y poder convalidar la 

notificación.  En caso negativo, iniciara nuevamente  los trámites de notificación.  Lo 

anterior por cuanto el término de traslado de que trata el artículo 8 del citado Decreto 806 

sólo “empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” (CConst. Sentencia 

C420/2020)2.  

 

En consonancia con la interpretación vinculante de la norma citada no se tendrá por 

notificada a la ejecutada la Clínica Central Someba S.A., hasta tanto se demuestre   que 

el mensaje fue entregado al destinatario, de manera que se pueda convalidar la 

notificación.  Aclarado lo anterior, se concluye que la demandada no  se encuentra 

debidamente notificada3, por lo tanto no se puede proferir auto de ejecución4.   

 

Finalmente, dado que las anteriores diligencias son necesarias para continuar con el 

trámite del proceso, se concede un término de treinta (30) días a la parte ejecutante  para  

cumplir con la carga impuesta por esta agencia judicial. Vencido dicho término sin que 

se hayan agotado los trámites respectivos, se ordenará el desistimiento tácito del 

proceso. (C.G.P, Art. 317-1, inciso 1°). 
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